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VISTO:
El Expediente N" 010-2020000287 de fecha 07 de Mayo
del 2020, presentado por Ermido Rordoy Prcci¡do;

CONS¡D¡]RANDO:

Que, en el numer¿l 30.5 del Decreto t€gislativo N" ll95
Ley Ceneral de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regiorales

otorgan autorizaciones yconcesiones, para desarrollar laactividad acuicola, según coresponda sus

Que, conforme a lo dispuesto en el aficulo i3'del
Reglamento de la Ley Ceneml de Acuicultur4 ¿probado por Decreto Supremo N' 016_2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a laactividad acuicola, requi€re el €umplimiento de los requisitos s€ñalados en el

Texlo Único de Procedimientos Administrativos-TuPA;

Que, medianae el Expediente del v¡sto, el recurente, solicita

se Ie otorgue Autorización par¿ desarrollar la actividad de Acuicu¡tura de Recursos Limitados - AREL,

con las especi€s "Tilapia" Orcochromis niloticB. "Pacot' Piaractus bruchyponus y "Camitana"
Colossona naüopoñnn, ubicado en e¡SeclorPaila Poz4 Distrito Sauce, Provincia y Depafamento San

Martin;
Qü€, asimismo en el documento presentado (Forrna¡o 03), el

recurente, se compromete a cumplir compromisos sanitafios, buenas páctica§ acuícolas, manejo de

residuos y afluentes, paficipación de €apacitación y asistencia técnica y la presentación de informes

mensuales y semestrales de las activ¡dades acui€olas realizadasl

Que, mediante el Oficio N" l215-2020-SERNANP-DGANP,
de fecha lO de setiembre del 2020, €l Director de Gestión de hs Áreas Naturales Protegidas SERNANP,

emite la opinión Técnica de Compatibilidad al proyeclo acuícola, que se superpone a la Zona de

Amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul;

Que. con el lnforme N' 458-2020-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA. de fecha 16 octubre del 2020. Ia Unidad de Acuicu¡tum, concluye que el recunente ha

cumplido con ¡os requisitos establ€cidos en el Procedimienlo N" 276 del TUPA del Gobiemo Regional de

San Mafín, apmbado con la Ordenanza Regional N' 026-2017-GRSM/CR;
Estando a lo informado por Ia Unidad de Acuicultura de la

Dir€cción de Promoción y Desaffollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización, Ia Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195,

Ley ceneml !eAcuiculrum, su Reglamento aprobado por el D.S. N' 003-2016-PRODUCE, en

concordancia bnelD.S N'010-2000-PE, la Ordenanza R€gional N' 026-201?-CRSM/CR, RM. N'
401-20I 7-PRODUCE y la R.E.R. N' 040-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO.- Olorgar a ERMIDO RONDOY

PRECIADO, idenlificado con DNI N" 43682886, Autorización para desanollar la actividad de

Acuicultura de Recursos Limitados-ARIL. con lasespecies "Tilápia" O/'eochtoñis nibt¡tus. "Paco"
Pidractus brdclryponusy "Gamitana" Colo$ona ¿,dcropo¡nün, atrarés de la utilizació¡ de estanques

seminalür¿les con un espejo de agua de ochocientos cuarenla metros cuadrados (840.00 m'?), ubicado

€n las coordenadas geográficas wGS84: 06'41'21" SUR; 76'12'05" oESTE, en elSectorPaila
Poza" Distrito Sauce, Provincia y Depanamenlo San Martín-
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ARTicULo sEcUNDo.- La Autorización a la que se refi€re

elaflculo primero, se otorga porun periodo de treinta (10) años, debiendo el beneficiario cumplir con

las siguientes condicionesr

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o alt€re €l equilibr¡o

broecológico del <i§!emd hrdrico circundanre.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos

Limitados AREL-
c) Participar de las actividades de capacitación y asistenc¡a lécnica, que promueve PRoDUCE y los

Gobiemos Regionales. a través del extensionismo acuicola.

Aplicar buenas práct;cas acuícolas.

ü

e) Cumplircon las normas generales y sectoriale§ principalmente sobre el manejo de residuos sólidos v

0 Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las especies establ€cidas en el ariculo primero.

g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada, está €stablecida €n el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-201 9-PRoDUCE.
h) La eventual ampliac,ón de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

aguq requerini de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.

i) El ¡itular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respeclo a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presenle, asi mismo requ¡ere de¡a habililación sanitaria su cenlro de

cukivo.
j) Pr€sentar los informes de Estadística Pesquera Mensual. y semestral de las actividades realizadas y

los resultados obtenidos, utilizando los fomularios establ€cidos, alcanzando como plazo máximo a

los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respeciivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respe€tivas instalaciones acuicolas. deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin
l) En caso del acogimiento del titutar de la actividad al liaccionamiento de pago de multas, v adeude el

integro de dos (02) cuoias o no pagüe el integ¡o de la última cuotadentro del plazo establecido por el

administrado pie¡de elbeneficio, establecido mediante elDecreto Supremo N"017-2017- PRODUCE.
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aRTiclil-o TERCERO,. LA presente autorizaciór¡, está

sujeta al cumplimiento de las con¡liciones que establezca el derecho de uso de agua. que obtenga el

beneficiario de la Autoridad Local del Agua que corresponda-

ARTÍCULO CUARTO-- La utilización d€l objeto de la

autonzación con una finalidad distinta a aquella pam la cual fue otorgada' el incumplimiento delos

objetivos prefrados en el Proyecao que mo¡ivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de la§ normas ambientales,

así como de lo establecido en los arículos precedentes, serán causales de cadu€idad del d€recho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO OUINTo-- Remitir copia de la pre§ente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desamllo Económico del Gohiemo

Regional de San Martjn, a la Autoridad Local del Agua que corresponda; asimismo, publiquese en el

Catastro Acuícola Nacional hÍp://catastroacuicola.Droduce eob.De

R¿gist¡ess,

REG

lñ9. ALERMO


